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A partir de *a instaura
ción del Protectorado han si
do varias las disposiciones en
caminadas al designio de ar
ticular, de úha manera or
gánica los servicios de la Al
ta Comisaría de España en 
Marruecos.

Aunque todas ellas fueron 
semejantes en su intención 
ninguna logró captar, para 
reflejarlo en un Arme funda
mento, el sentido de unidad 
y de continuidad y así en lo 
económico como en lo admi
nistrativo. debía presidir nues
tra acción en e; territorio 
africano.

En esas disposiciones se 
reconocían al Alto Comisario 
ios poderes más amplios re
gulándose más tarde, sus re
laciones con el Gobierno a 
través de la Dirección Gene
ral de M.vxuecos y Colonias, 
como órgano asesor del De
partamento ministerial a que 
estaba afecto y. sobre todo 

' contenido de un criterio a 
seguir en nuestra zona de 
Protectorado que había de t%r 
ner precisamente dicho ca
rácter a través de las vici
situdes políticas del país Pro
tector.

La guerra de liberación 
de España, obligando de un 
Jado a una actuación especial* 
en Marruecos y de otra par
te las dificultades inherentes 
al funcionamiento de dicha 
Dirección que hubo de crear
se de un modo provisional, 
aconsejaron dar en las. atri
buciones de ese organismo 
normas dirigentes autóno
mas, pero terminada glorio
samente esta guerra, norma
lizado el funcionamiento ad
ministrativo ' de la zona y en 
marcha este nuevo acopla
miento de los servicios, es lle
gado el momento de que se 
cumplan, en todas sus partes, 
las facultades para las que 
íué creada en 1925 la Direc
ción General de Marruecos y 
Colonias, para que, sin men
gua de esos poderes más am-

hundido
POR LOS

i
ADEMAS FUE HUNDIDO UN 

CONTRATORPEDERO 
INGLES

Tokio, 13. — Comunicado 
de la sección naval del Cuar
tel General japonés: “53 aco
razado norteamericano “Ari- 
zona”, de 36.000 toneladas y 
un contratorpedero pesado 
inglés, han sido hundidos por

La- Marina japonesa, el pri
mero frente a las islas Ha
wai y el segundo en la cos
ta oriental de Malasia —EFE.

CARACTERISTICAS DEL 
“ARIZONA”

Tokio 13 — El acorazado 
norteamericano “Arizona" hun 
didp en el día de hoy, des
plazaba treinta y seis mil to

neladas. Fué botado en el año 
1915 y reformado en el 1931. 
Su tripulación - la componen 
1.335 hombres El armamento 
estaba compuesto de doce ca
ñones de SS’G, dos de 127, 
otros dos antiaéreos, cuatro 
de 48 y 8 de 40. Además lle
vaba dos catapultas y tres 
aviones a bordo — EFE.
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plios del supremo represen
tante de España en Africa, 
se garantice ia continuidad 
de la acción y el debido ne
xo entre la Administración 
del Protectorado y la Admi
nistración española, median
te un contacto directo que se 
estima del mayor interés.

En esta Ley se introducen 
modificaciones fundamentales 
que se originan de realidades 
varias de la obra que es pre
cisó desarrollar. ,

En "primer término, hay que 
acometer, sobre bases sólidas, 
con un sentido de continuidad 
de comunión de intereses y de 
fusión de propósitos el proble
ma de la revalorización eco
nómica de la Zona.

Existían hasta ahora, pero 
dispersos, organismos que te
nían a su cargo aspectos par
ciales de ella y hasta se ha
bían creado otros de tipo pre
ferentemente económico, co
mo consecuencia de las reper-

IMI

PRESENTACION DE CARTAS CREDENCIALES

EL CAUDILLO
pronunció un interesante discurso

Madrid, 12. — Con el cere
monial acostumbrado se ce
lebró en el Palacio de Orien
te, !a presentación de las 
cartas credenciales a S. E. el 
Jefe del Estado por el nuevo 
embajador del Perú en Espa
ña, don Pedro Irigoyen. 
—Estuvieron presentes en la 
ceremonia el ministro de Asun
tos Exteriores y demás miem
bros del Gobierno, Junta Po
ética, Consejo Nacional y el 

de la Hispanidad, capitán ge
neral de la Primera Región, 
presidente del Consejo dé Es
tado, el obispo de Madrid-Al
calá, el gobernador civil, el 
alcalde de Madrid y los jefes 
de las Casas Civil y Militar de 
S. E.
discurso del caudillo

Señor embajador. Al reci

bir de vuestras manos Las car
tas originales de S. E. el pre
sidente de la República del 
Perú, acreditándoos como em
bajador extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de mí y de 
mi Gobierno y del término de 
la misión de vuestro ilustre 
antecesor, mariscal oon Oscar 
R. Benavides, tengo la gran 
satisfacción de corresponder a 
vuestras frases y afecto que 
interpreto como expresión aca
bada del sentir de vuestro 
país. Nada puede haber más 
grato para mi que esc camino 
que iniciáis con e! cometido 
enaltecedor que vuestro Go
bierno os envía, porque ahora 

•> que nunca coadyuvar a 
conseguir las estrechas rela
ciones de cordial amistad en- 
tve ambos países, ya que si la 

(Pasa a !a sexta página)

elisiones de ese orden que la 
guerra de liberación primero 
y la mundial más tarde han 
tenido y tienen en Marruecos.

Quedó, sin embargo, esta
blecida, por lo incompleto del 
organismo, una confusión per
judicial de servicios dejando
sin nexo la revalorización que 
es permanente y fundamental 
y las preocupaciones económi
cas de un carácter más apre
miante a veces variable en su 
intensidad., c- C

Se acomete este problema, 
creando la Delegación de> Eco
nomía, Industria y Comercio, 
que reúne los servicios que 
han de intervenir en esa re
valorización y venían perte
neciendo a la Delegación de 
Fomento, de intereses mate
riales o de carácter económi
co que venían formando par
te del Comité Económico Cen
tral y Dirección de Economía, 
Industria y Comercio después.

Otro aspecto de tan espe
cial atención como el de la 
anterior, es el que se refiere a 
acometer sobre bases sólidas 
y también en un sentido de 
unidad y continuidad, el pro
blema de la enseñanza y de la 
cultura en la Zona del Pro
tectorado.

Hay que orientar y ordenar 
debidamente la Enseñanza 
marroquí en sus diferentes 
grados. Hay que plantear y 
desarrollar el problema de la 
Enseñanza media y especial 
desde la Enseñanza superior, 
escalones que han de elevarse 
en su día a la resolución fá
cilmente, empresa más am
plia del renacimiento de la 
cultura hispanoárabe, fruto 
feliz del contacto de árabes y 
españoles, ello con indepen
dencia de ia atención que ha 
de prestarse a la Enseñanza 
española. Hasta ahora esta 
unidad no existía. Los servi
cios de Enseñanza dependían 
de la Delegación de Asuntos 
Indígenas: y los de Cultura 
de la Secretaría General, con 
lo que a más de perder la 
ventaja de poseer los órganos 
la necesidad imperiosa de es
ta unidad se recargaba exce
sivamente por una misma en 
razón de su nultiplicidad de 
funciones no podía atenderse 
p*r ello debidamente.

A corregirlo tiende la crea
ción de la Delegación de Edu- 
caeióh y Cultura. Se ha ca
recido hasta ahora en la Zo
na de un órgano que atien
da a la triple misión de ins
pección de la intervención de 
los distintos servicios de esta 
ordenación de m partes legis
lativa, consiguiendo no soloi 
una unidad necesaria Sino la 
debida relación siempre den
tro de la realidad de los as
pectos de la zona entre su 
legislación propia y la espa
ñola.

Existía la Asesoría Jurí
dica, la del Trabajo, etc., pe
ro estas bien por su misión 
concreta o por la cantidad 
de asuntos de trámite ordi
nario que sobre las mismas 
pesa no podían atender de
bidamente a estos aspectos.

Para salvar esa dificultad 
se crea afecta a la Secreta
ria General una Inspección 
e investigación de servicios 
que atenderá esos tres aspec
tos.

A estas consideracienes, 
cualesquiera de la^ cuales 
justificaría la necesidad de 
emprender, una vez más, la 
reorganización de los servicios 
de la Alta Comisaría, s# han 
unido otras de menor relie
ve, como son la creación de

algunos nuevos cuya articula
ción con los ya existentes 
eran necesarios para lograr 
en el más breve plazo posible 
unas normáis reglamentarias 
que desarrollen las bases esen - 
cíales del organismo que aho
ra se traza.

Convendría tal vez pen
sar en la posibilidad de dar 
una continuidad conveniente 
a la labor de la Alta Comi
saría de España en Marrue
cos y a la de los servicios que 
de la misma dependen. Ello 
se advierte más que como una 
inquietud que exija la solu
ción inmediata ni siquiera 
una obligada sistematización 
que a la misma se llegue co
mo una orientación conve
niente en beneficio de la co
munidad política y adminis
trativa de la labor que Espa
ña ha de realizar en Marrue
cos. ...............

En este sentido se ha aco
metido el problema tan solo 
en lo que a los servicios se 
refiere. Se crean los subdele
gados de los mismos, los que 
siempre que se produzca una 
sustitución definitiva en cual
quiera de aquéllos serán los 
obligados sucesores de los de
legados que cesen, ya que por 
la labor que realizan, la ex
periencia que adquieren e 
Identificación que logran, re
presentan una conveniente y 
eficaz preparación para su 
desempeño.

Examinando, en fin, .esas 
ideas fundamentales, úri'a 
existencia cada día más alec
cionadora, ha mostrado la ne
cesidad de trazar una acusa
da línea de separación entre 
las funciones que al Alto Co
misario como tal incumben y 
a las que le corresponden en 
su calidad de Gobernador Ge
neral de los territorios de so
beranía, que por su red, poi 
su organización municipal y 
pública, por su psicología, nc 
pueden considerarse no en su 
gobierno como ciudades pu
ramente españolas, ya que 
además tienen una alta mi
sión que realizar respecto r 
Moruecos y las que como de
rivadas de la vinculación to 
tal de poderes es forzoso atri
buir al supremo representan 
te de España en Africa y que

(Pasa a la página 4)

SE CONSIDERA OCUPAD/

LA ISLA DE GUAAA
VeótU (VaótUu$t<Ht na pueden camunic 

can ella pa\ Hxtdia ni pa\ caíle
Wásl^ington 13. — El De

partamento de Marina anun
cia que no puede comunicar 
con la isla de Guam ni por 
radio ni por cable, por lo que 
se considera probable que ha
ya sido ocupada por los ja
poneses

En la isla solamente na- 
bía un pequeño contingente 
de 400 marinos y 555 solda
dos de Infante-ría de Mari
na.

Según las últimas- no ti en 
había sido bombardeada r 
petidamente por los japón' 
ses y en ella habían efectir 
do algunos desembarcos.

En las demás islas cor.' 
núa la resistencia

El comunicado de dicb 
Departamento no indica da 
ramente la suerte que haya, 
pedid* cerrer las otras isla 
— EFE.
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A la-s 3 sin numerar; a las 5 
y 7’15 numeradas; y de 9 a 1
continua.
Grandioso estreno. La Maravi
llosa producción nacional de 
UfUms titulada
LA FLORISTA DE LA REINA

La magnífica obra de Luis 
Fernández Aldavtn, que el arte 
soberbio de María Guerrero ha 
consagrado en los teatros de 
España como el éxito más 
grande de la última temperada 
teatral, ha sido llevada a la 
pantalla, con música del maes
tro Quintero y magníficamente 
interpretada por María Gue
rrero, Ana Mariscal, Alfredo 
Mayo y Jesús Tordesillas.

Jefatura de Milicias de Falan
ge Española Tradicionalista y 
de las J. 0. N. S. en Marruecos

AVISO
Los Oficiales Provisionales del Ejér- 

cita o de Milicias, que voluntariamen
te deseen pasar a continuar sus servi
cios en la Milicia Nacional, deberán 
presentarse en una de las Jefaturas 
de Sector, de Milicias de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Ceuta, Tetuán, La- 
rache o Melilla, antes del día 18 del 
corriente, donde recibirán informes 
sobre forma de solicitarlo

Ceuta a 13 de Diciembre de 1941.
El Comandante Jefe, 

Fernández de Liencres.
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DELEGACION DEL GOBIERNO
REPARTO DE HUEVOS

Por orden de dicha Delegacié», el 
martes, día 18 ss efectuará en «1 mer
cado de abasto el reparto del expre
sado suministro de huevo en la forma 
siguiente;

Hospital Militar ... *............ too
Cruz Roja...............   300
Auxilio Social....................... 300
Recetas ................................. 400
Tropas ............ . ... .............. 1.000
Confiterías............................. 330
Fondas y hoteles.................. 500
Venta al público............. ... 12.520

Total ......... 16.150
Los huevos de venta al pública l«s 

serán correspondientes a las cartillas 
n.° 1 desde el 1, al 6-260, ambas inclu
sive, a razón de dos huevos por car
tilla y al precio de 45 céntimos, uño. 

Ceuta 13 dé Diciembre de 1941.

Efemérides local
Día 14 de Diciembre 1765.—Aprueba 

el señor obispo de Cádiz y Ceuta, los 
estatutos y ordenanzas de la Cofradía 
de la Esclavitud confraterna del San
tísimo Rosario, en la iglesia de Santa 
María de Jos Remedios de Ceuta..

APRENDA CONTABILIDAD POR CORRESPONDENCIA
por un coste módico, utilizando sus ratos libres, se hará rápidamente tenedor de libroi 
y conseguirá un empleo bien retribuido Centenafes de alumnos satisfechos prueban 
la excelencia de nuestro método único. Pida hoy mismo folleto, condiciones y detalles

que se le remitirán gratis
ACADEMIA CCC - Centenario, 6 • SAN SEBASTIAN

Señora, mire por sus in
tereses, reparando sus medias 

ka máquina
Tetuán: General Franco 21-1." derc-r 

cha. Viuda de Sierra.

IUZCUDUN!

Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de 

Ceuta
AVISO IMPORTANTE

Se recuerda a los comerciantes su
jetos a beneficios extraordinarias por 
los obtenidos en 1940, que deben entre
gar en esta Depositarla de Hacienda 
las declaraciones correspondientes an
tes del viernes 19 del actual.

Por otra parte, los industriales por 
hospedería y alimentación, que deben 
declarar el alquiler que pagan; y los 
que lo son por industrias que utilizan 
fuerza mecánica, que deben hacerlo de 
las elementos productores que tienen, 
habrán de presentar las deelaraclcnes 
respectivas a efectos de inscripción en 
la nueva matrícula en la citada Depo
sitaría antes del Miércoles 17.

En esta Cámara a horas de Oficina 
se evacuarán las consultas de les in
teresados.

Ceuta 14' de Diciembre de 1941.

¡ATENCION!
¡UZCUDUN!

Irrompibles «•* los Calzados de fabri
cación MANUAL marca ¡UZCUDUN! 

dé venta

Casa Villalobos
Haga su compra y Vd. será un propa

gandista más.

Ferrocarril de Ceuta Tetuán
Se pone en conocimiento del públi

co que, con el objeto de que los aficio
nados al fútbol puedan presenciar el 
partido que se celebrará en Ceuta hoy 
domingo, el tren que diariamente sa
le de Tetuán para Ceuta a las 13’35, lo 
hará a las 13.

La Dirección.

t*** ¿ófflectáailaó
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CERVANTES. — "El difunto es un 
vivo." — Nos presentó anoche-Cifesa, 
esta genial producción nacional que 
con tanto acierto dirigió Iquino, adap
tándose a una farsa cinematográfica 
de Piada e Iquino

Por vez primera en la historia del 
cine, un actor de máxima categoría 
interpreta cuatro papeles totalmente 
distintos, sin que en ningún momento 
sepamos que el hombre todo pruden
cia y timidez del principio es luego 
el caballero pretencioso y engolado, y 
más tarde una dama irritable y de 
agrio talante, para terminar la pelí
cula en plan dé apuesto mancebo.

"El difunto es un vivo", es la pri
mera pelicula que .se ha realizado en 
el mundo en la que un actor lléva 
tan crecido reparto.

Esta puede decirse que es la más 
graciosa de todas las producciones có
micas exhibidas en pantallas españo
las. Es la consagración de Antonio 
Vico como drtista internacional d» 
la hilaridad. Con él Mary Santama
ría y Guadalupe Muñoz, forman el 
trío inigualable de la gracia. — J. s.

APOLO. - "La florista de la reina”. 
— He aquí, ante la pantalla del Apo- 
1«, una producción nacional de Ufilms. 
La clra de F» • r.án-ez Aldavin, que 
tanto tiempo cosechó aplausos en los 
escenarios teatrales, es llevada a la 
pantalla, con música dél maestro 
Quintero, y maravillosamente interpre
tada por nuestra gran artista María 
Guerrero, a la que siguen en el re
parto principal Ana Mariscal, Alfre
do Mayo y Jesús Tordesillas.

Es ejfta" pehíutá^íL sin- d\fdt -algu- 
na — un njieyq tríu^fp de la chamar 
tografia espanóla en vías de supera
ción.

“La florista de la reina” ha gusta
do mucho. Su reparto, escogido entre 
los mejores artistas españoles, atrae 
al público, que anoche llenó la sala 
del Apolo, en todas sus sesiones. — 
F. A.

Jefatura de Obras Públicas 
de Ceuta

NUEVH ACCESO A LA CIUDAD pF 
CEUTA

Por así convenir a los Interese- 
generales del Estado en la construc
ción de esta obra pública, de acuerdo 
con la legislación en vigor, y estando 
incursas en caducidad cuantas con
cesiones a precario existen en la Zona 
Maritimo-terrestre, en el trozo com- 
prendido entre la Almadraba y la Pla
ya de la Brecha, deberán todos {os 
concesionarios proceder a la demoli
ción de Jas construcciones afectadas 
por la referida obra, advirtiendo que 
transcurrido e] plazo legal para la. de
molición sin haberse llevado a cabo 
ésta, quedará a beneficio de la Ad
ministración cuanto hubiere en la Zo
na correspondiente, sin derecho por 
parte del concesionario a indemnización 
alguna.

Todas las concesiones caducadas 
serán susceptibles de traslado a otras 
zonas de la Maritimo-terrestre siem
pre que la petición, hecha de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Puertos, y traslado se haga dentro del 
dicho plazo iegal.

Todo lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados. '

Ceuta 11 de Diciembre de 1941. 1 
El Ingeniero-Jefe 

P. A.
"Marciano Martínez Catena"

Anuncie en EL FARO

MUTUA DE CEUTA Seguros, Accidentes 
___________________________ Trabajo
En beneficio de sus asociados y sin recargr algua* e« sus cuotas pa
ga el Subsidio Familiar, Subsidio de Vejez y Seguro de Maternidad 
correspondiente al personal accidentado por lodo el período que dure

la baja.
Asegur* Vd. también su personal en Mutua d# Ceuta y gozará de los 
múltiples beneficies que ofrece además del anunciado.

Oficinas:
Ceuta. -- Falange Española 51. 
Tetuán. — Plaza José Antonia 11.

Teléfonos: 
8-0-3 Ceutn. 
2-1-0 Tetuán

>444444444444444444♦#444444

ANUNCIOS BREVES I
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OCASION máquina escribir carro gran
de. Academia taquimecanografía 
SANCHEZ. Falange, 23.

PRECISO, trts o dos habitaciones am
plias para despacho, callé Genera

lísimo o adyacentes. Dirigirse Got*
mendio. Pensión Catalana. Tetuán-

SE VENDE máquina de escribir carro 
grande. Queipo, de Llano, 2, altos.

CERTIFICADOS penales urgentes, li
cencias caza, pasaportes. Cédula* 
personales. Agencia SAVA.

PERDIDA perra pachona, blanca enn 
manchan barquillo en las orejas,

• atiende por Paloma, sye gratificará a 
quien dé razón cierta de ella en es
ta Administración.

IMPERMEABIUZACION de edificios, 
terrazas, goteras, sótanos, depósitos, 
filtraciones, tuberías, humedades, 
fachadas, la industria,. existe sol® 
WATERPROOF Depositarios: Ra
fael AmseJemr C.° Calle Secca n.° 
5. CARACHE.

SE VENDE mostrador y estantería. I»1' 
termes: Sombrerería Ruiz. Mitlán 
Astray, 2.

CONSTANTINO COSÍO, HIJO
CRIADOR Y EXPORTADOR DE VINOS FINOS

* 4é4é4é4é eeeeeeee

CHICLANA DE LA FRONTERA
DEPOSITO EN CEUTA
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Noticias Varias
TURISMO—Hemos recibido los fo

lletos de "Itinerarios por las carrete
las de España” que ha editado la Di
rección General del Turismo, asi como 
también un folleto sobre la pesca de
portiva en los ríos de La Coruña. Es
tán perfectamente editados y resultan 
de un enorme interés para todos los 
españoles.

INTERESANTE PONENCIA. — El 
subinspector del S. E. U. de Marrue
cos, presentará en una de las próxi
mas ‘sesiones que celebrará el V Con
sejo Nacional, una ponencia relacio
nada con el funcionamiento de la Es
cuela Normal de Ceuta.

BAUTIZO.—Hoy se celebrará a las 
10 de la mañana, y en la Iglesia dé 
Nuestra Señora de Jos Remedios, el ac
to de imponer las aguas del Jordán, a 
un hijo de don Francisco Chamorro 
Berrios y doña Aña Sánchez Téllez, ac
tuando de padrinos don Salvador Tri
go Mejías y su esposa doña Rosario 
Gómez Serrano. Felicitamos a las ven
turosos padres.

TOMA DE DICHOS.-En la maña
na de ayer y ante el limo, señor Vi
cario Capitular, se celebró el ceremo
nial de'la toma de dichos de don Ma
teo Becerra Collado y la señorita Au- 
reMa Padilla Maqueda, actuando de 
testigos don José Bermejo y don Va
lentín Cabillas Cabas. La boda fué fi
jada para fines del mes actual, la que 
se celebrará en la mayor iritimídad 
por el reciente luto de la familia.

ENFERMO.— Se encuentra enfermo 
el niño Manolito Gutiérrez, al que de
seamos rápida mejoría.

—Mejora de su dolencia doña Do
lores Zato, viuda de García de la To
rre, lo que nos congratula.

—Completamente restablecido salu
damos ayer a don Juan Ríos Ríos Ce
lebramos su buen estado.

—Se encuentra muy mejorada de 
las dolencias que le retienen en cama 
la esposa de don Dionisio Labrado, lo 
que celebramos.

CLINICA DE URGENCIA. — Ayer
fueran' asistidos los siguientes; Matil
de Alonso García, de erosión externa 
de la rodilla izquierda, casual, leve; 
Antonio Mayor • Molino, de erosión en 
el tercio inferior del antebrazo iz
quierdo, casual, leve; Agustín Albarra- 
cin, de herida inciso-punzantes en la 
región dorsal del pie izquierdo; casual, 
leve; Francisco Monfilio, de herida 
punzante en el dedo medio de la ma
no derecha, casual, leve; Francisco 
Vega, de herida contusa en el d$do me
dio de la mano derecha, accidente de 
trabajo, leve; Argüís B. Mohamed, de 
herida contusa en la oreja izquierda, 
pronóstico leve; y Himo B. Mohamed, 
c^e erosiones en la mano derecha, pro 
nóstico leve.

SALUDO. — A su marcha para la
Península saludamos al director del 
Instituto Nacional de 2.a Enseñanza de 
Ceuta, don Agustín Rodríguez Sánchez 
y al que deseamos buen viaje.

VIAJEROS. — Llegaron a esta don 
Manuel Alejandre Villa y su esposa. 
Reciban nuestros saludos de bienveni
da.

—Para la Penuwiuia marcharon don 
Arévalo Cañada y su hermana Amé
rica. Buen- viaje. , .

—En el vapor correo de ayer llega
ron: don Federico García Herrera, don
Francisco Facou y don José Pérez Sau- 
ra.

—Marcharon para la Península: 
don Mariano Hernández Fernández, 
don Cayetano López Sánchez y don 
Juan Guil.

—Saludamos ayer a don José Abo
za García, al que deseamos grata es
tancia en la ciudad.

LA EMISION DE ANOCHE- Como 
de costumbre, la, Asociación de Jóve
nes de Acción Católica masculina, díó 
anoche una emisión de radio, que Re
sultó tan amena como instructiva y 
simpática, como todas las anterior
mente celebradas.

La parte literaria, vemos con gus
to que cada sábado es superada con 
valiosas plumas y bellos y elocuentes 
párrafos.

Como saben los lectores, en estas 
emisiones —que se radian antes de la 
emisión de Radio Nacional de España, 
los sábados— se trata sobre el Evan
gelio de la Dominica, contienen un 
breve comentario al mismo, a la vez 
que se leen preciosas poesías y se dan 
varias consignas a las juventudes.

La emisión de anoche, fué un com
pleto éxito para sus organizadore’, por 
lo que les felicitamos.

CRUZ ROJA—En el sorteo de ayer 
resultó premiado el número 173.‘

CONCURSO
Se anuncia. Concurso de Plazas de 

Aprendices-Alumnos de la Escuela de 
Formación Profesional Obro .‘a de la 
Industria Militar, en el PARQUE Y 
MAESTRANZA DE ARTILLERIA del 
Territorio, en cuyo Establecimiento se 
informará de condiciones que han de 
reunir lo aspirantes, terminando el 
plazo de admisión de instancias, a las 
dieciocho horas del día|31 del corrien
te mes.

10 Octubre de 1941.

= ¡¡JABONERAS!! 5
! BAKALITA Y ALUMINIO S

♦♦♦♦

S “Perfumería líicente Martínez" S
■ ■
¡Puente Almina, 6. • Teléfono 548 ■

BARACHOL
CONTRA ENFERMEDADES DE LA PIEL, 
CUERO CABELLUDO, ECZEMAS, ERUP
CIONES, ORANOS Y SARNA. EL PREFE
RIDO POR LOS ENFERMOS.
(Aprobado por la Censura Sanitaria n.° 149)

Vida Religiosa
CALENDARIO — Domingo 14 de 

diciembre de 1941. Van 343 días y fal
tan 17. Sol sale a las 7;3Q; pónese a 
las 16’30. Luna ¿ale a las 1’31; póne
se a las 13’37. Luna nueva el día 18.

SANTORAL DEL DIA. - Dominica 
III de Adviento. — Santos, Eron, Ar
menio, Isidoro Dioscoro, Teodoro, Jus
to y Abundio, mártires; Viator y,Pom- 
peyo, obispos; Agüelo, abad. Matro- 
nianio; Beato Juan Marinonl.

EVANGELIO DE LA DOMINICA. —
Juan despertaba la curiosidad del 
pueblo. Un hombre de vida extraordi
naria, penitente, que predicaba y ex
hortaba a la penitencia y a preparar 
los caminos del Señor, no podía pa
sar desapercibido. Los fariseos enviá
ronle una embajada de sacerdotes y 
levistas, pertenecientes a la secta de 
los fariseos, con el fin de salir de 
dudas, o mejor, para acabar con el 
estado de indecisión popular, pues 
muchos del pueblo tenían a Juan por 
el Mesías que todos esperaban. El diá
logo entre los emisarios y Juan cons
ta de dos partes: la primera versa 
sobre la personalidad de Juan; la se
gunda sobre su bautismo. Sumamente 
veraz el Bautista dice claramente que 
no es el Mesías. Secamente niega que 
no es Elias el profsta que ha de pre
ceder a su venida; insisten en sí es 
un profeta extraordinario que ha de 
inaugurar un nuevo régimen en el pue 
ble de Dios, y más secamente aún res
ponde que no lo es. Piden una res
puesta para darla a los que les ha
bían enviado y Juan respondió: “Yo 
soy voz del que clama en el desierto. 
Enderezad el camino del Señor, co
mo dijo el Profeta Isaías”. Estas de
claraciones no daban pie para proce

P». JtaiuiMa TjMhjüUát

EnlermeJaJUs Je los niños y Puerkull ura
Interno por oposición y ex-Profesor Ayudante de Pediatría

TELEFONO 7-9-0

CONSULTA: De 3 a 5.
■
Tm\

General Yagüe 12, segundo. • CEUTA

■(■■■■■■■■■■■■■■■■■■■a:

der contra él; más eran compromete
doras, pues le ponían en contradic
ción con sus propias obras; porque sin 
ser el Mesías, ni Elias, ni el Profe
ta! igual a Moisés, se arrogaba el de
recho de administrar el bautismo. 
Distingue él entre sq bautismo y el 
administrado por el Mesías. “Yp bau
tizo en agua; otro es el que bautiza 
en el Espíritu Santo. En' medio de 
vosotros está y vosotros no ie cono
céis. El es que ha pe venir después 
de mi, pero que es muy superior a mí,' 
tanto, que yo no soy digno de desatar 
la correa de su calzado”. No sábien- . 
do qué responder a estas declaraciones, 
y acaso más preocupados de lo que 
habían venido, se retiraron los envia
dos del Sanhedrin.

Con igual expectación que las ju
díos, con igual ansias que los Sanhe- 
dritas, si bien con espíritu diferente 
hemos de dirigimos al Salvador y pre
guntarle, que El nos responderá con 
su ilustración interna, y la Iglesia 'con 
su magisterio externo, que si, que Je
sús es el Mesías prometido en la Ley 
y en los profetas. Que vive entre nos
otros en el Santísimo Sacramento que 
ñas espera en audiencia de amor, pa
ra que le expongamos nuestras, súpli
cas y derramar sobre nuestras manos 
llenáis torrentes de su misericordia 

y gracias.
MISA PARA MAÑANA. — La de la 

Inmaculada, segunda y tercera, ora
ciones, secretas y post-comuniones de 
la feria y por la paz

MISA PARA EL MARTES. — San 
Eusebio, segunda, . tercera y cuarta, 
oraciones, secretas y pcst-comuniones 
de la feria Deas, quí Bienaventurada 
Virgen María y por la paz. Se pueden 
decir misas votivas y de difuntos.

Somos concesionarios exclusivos para 
Marruecos de Manufactura Accesorios 
Automóviles y Aviación S. A. Vende
mos a revendedores a precios fábrica. 

Entregas inmediatas.

CASA PARRES
General Franco, 30 CEUTA
■■■■■■■■«■■■■■■■■■■■■

Purificación ferrero Sayabera jjj
PROFESORA EN PARTOS

Conrado ñluarez, 9. lelefono 606 ®
CEUTA M

LA NIÑA

Rataelits González Prieto
que falleció el din 9 de Diciembre de 1941, a los 12 años de edad.

D. E. P.

Sus desconsolados: padres don Martín González Torres y do
ña María Prieto Gómez; abuelos, (ausentes)tíos, primos y demás 

familia., \ a

Ruegan a sus amistades, una oración a Dios Nuestro Señor 
por su alma, y asistan a la misa que ge celebrará el martes día 16 
del corriente en la Iglesia de Nuestra Señora de los Remedios a 
las 8 y media horas, por cuyo favor les quedarán muy agradecidos.

Capitán de la Marina Mercante y subinspector de 2.a del Cuerpo 
General de Servicios Marítimos.

Falleció en Ceuta el día 15 de Diciembre de 1940.

Su esposa, doña María Fernández Estevez; hermana, doña 
Concepción de Codea Vda. de Gómez cLel Valle; padres, don Plácido 
y doña Concepción; hermanos políticos, sobrinos y afectos.

Suplican a Vd. una oración y asistan a las misas que por el 
eterno descanso de su alma se celebrarán D. M. el día 15 a las 5 
da la mañana en la Capilla del Hospital Militar de O'DonneU y a las 
9 y 9 y media en la Iglesia de Nuestra Señora de los Remedios, por 
cuyo favor les quedarán eternamente agradecidos.
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(Viene de la primera)
tiene respecto a la organización de 
Falange Española.

Tal separación de funciones deter- 
núnará que no se introduzca confu
sión alguna a la hora de ejercerlas 
por razón de diversidad de organis
mos que medien, de la variedad de 
normas que regulan su ejercicio y aún 
del modo que esté articulado por los 
organismos supremos de dirección de 
España.

En su virtud.
DISPONGO:

Capítulo I.--Organismos _ Alta 
Comisaría. — Artículo l.°. La acción 
de España en Marruecos será ejerci
da por un Alto Comisario, que como 
supremo representante de España en 
los territorios de Africa, así en el de 
Soberanía como los del Protectorado, 
será depositario de todos los poderes 
que en dichos territorios haya de ejer
cer el Estado Nacional 

. Por !<> que se refiere a los territo
rios de soberanía, ejercerá la función 
de Gobernador General de los mis
mos. Su actuación en el doble come
tido de Alto Comisario de España en 
Marruecos y de gobernador general de 
ios territorios de soberanía, se aco- 
modaran a las decisiones que señale 

Gobierno de In. Nación.
. T3nto en los territorios de sobera

nía donde sus facultades y organiza
ción serán análogos a las de España 
como en la-Zona de Protectorado don
de su actuación tendrá matices carac
terísticos y limitaciones obligadas im
puestas por ese mismo carácter todos 
los organismos de Falange Española 
Tradicionalista y de lasrJ. o. N. s es- 
tara^ subordinados al Alto Comisa
rio sin perjuicio de la facultad de los 
mandos nacionales.

Art. 2.°—Para el cumplimiento de 
la función que al Alto Comisario in
cumbe ejercer en los territorios de Pro
tectorado estará asistido por los cf- 
ganiimos de la Alta Comisaría1 qué se 
detallan en el capitulo segundo.

Art. 3.°—Para las que haya de cum
plir como Gobernador General se de
terminan por decreto.

Art. 4.°—La organización y servicios 
necesarios para el cumplimiento de los 
fines a que se refieren los artículos an
teriores relativos al servicio del Pro
tectorado, territorio de soberanía y or 
ganización de Falange Española, serán 
totalmente independientes sin perjui
cio de las relaciones que una y otras 
han de mantener para que un criterio 
de unidad presida bajo la dirección 
del Alto Comisario la política de Es
paña en Africa.

Art. 5.°—Cuando el Alto Comisario 
sea al propio tiempo general jefe del 
Ejército de Africa, le corresponderá en 
ese concepto ..el mando de todas las 
tropas y servicios militares dependien
tes de España y la inspección de fuer
zas jalifianas. Los servicios de Marina 
y del Aire le estarán subordinados sin 
perjuicio de las relaciones que las je
faturas de los mismos mantengan con 
sus Ministerios correspondientes.

Art. 6.°—Cuando el Alto Comisarii 
no ejerza el mando militar éste recae
rá en un general jefe dei Ejército de 
Africa, que ejercerá el mando en aná
logas condiciones a como se fijan en 
el artículo anterior.

Cafeteras expres Oyarzun
eléctricas y todo abarato para Cafes 
y Bares. Instalación completa. Casa 
Parrés. General Franco 30. Ceuta. 

Entregas inmediatas.
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Corresponden al Alto Comisario en 
todos los casos las atribuciones que se 
señalan en el articulo primero de esta 
Ley. El general jefe dél Ejército de 
Africa informará al Alto Comisario 
cuando haya de someter al Ministerio 
del Ejército planes de organización que 
aumenten p disminuyan los contingen
tes militares de España que presten 
servicio en la Zona. Asimismo procede
rán respecto a la autoridad aei Alto 
Comisario los jefes de Fuerzas Navales 
y de la Aviación, pero nara todo lo re
ferente a personal de Administroción 
de las Fuerzas Armadas del Ejército 
Español en Marruecas, las Fuerzas Na- 
yales ° Fuerzas Aéreas, el general je
fe del Ejercito de Marruecos y los jefes 
de Fuerzas Navales y Aéreas‘se enten
derán directamente con sus respecti 
vos Ministerios.

El personal, la organización y ad
ministración de las Fuerzas Jalifianas 
se regirán por las disposiciones aue 
especialmente y en relación con ías 
mismas se dicten por ei Protectorado.

Art. 7.°—El nombramiento de Alto 
Comisario se hará por decreto acorda
do en Consejo de ministros. Las atri
buciones serán* las que ie consignan 
ín esta disposición y las vigentes que 
por ello no se deroguen. Los honores 
serán los correspondientes al cargo de 
ministro. Usará en el coche oficial ban
dera nacional con el escudo de Espa
ña.

Art. 8.°—En caso de ausencia o va
cante, substituirá al Alto Comisario el 
general más caracterizado.

Capítulo IT. — Organismos de la Al
ta Comisaria. — Art. 9.° — Para el 
ejercicio de la misión que al Alto Co
misario corresponde realizar en los te- 
ritorios de Africa, la Alta Comisaría 
estará dirigida por organismos dé las 
características siguientes:

Primero. — Los que a sus ordenes 
directas o indirectas realicen:

a) Una función, política de .inter
vención, información y seguridad- ;

; b) Una misión aiplórnátíca. f • ^ 
O Un cometido civil o militar en 

relación con los distintos organismos.
Segundo. — Los que bajo su supe

rior inspección y dirección integren la 
Administración civil del Protectorado 
en todos sus aspectos.

El Tribunal de Justicia forma par
te del Protectorado, pero no constituye 
organismo de la Alta Comisaría.

Art. 10. —Los organismos a que se 
refiere el apartado primero del artícu
lo anterior .son los siguientes:

a) La Delegación de Asuntos Indí
genas, en cuanto de ella dependan los 
servicios de Intervención, política e in
formación y de seguridad.

b) La Secretaría Diplomática.
c) Una Secretaría compuesta por 

tres secciones: Primera: Asuntos rela
cionados con la acción de Protectora
do. Segunda: Asuntos Militares, y ter
cera: Asuntos de los territorios de So
beranía.

d) La Subinspección de Fuerzas 
Jalifianas.

e) La Intervención de Marina en
aquellos asuntos que no afecten espe
cialmente a la Intervención de las au
toridades indígenas o al aspecto eco
nómico de la función de los interven
tores de Marina. (Pesca, abastecimien
tos de barcos, etc.) En el primer as
pecto dependerá el interventor prin
cipal de la Delegación de Asuntos In
dígenas, en el segundo de la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio. \

La Alta Comisaria tendrá también 
un servicio de Pagaduría.

Art. 11. — Los organismos a que 
se refiere el apartado segundo del ar
tículo noveno funcionaran bajo una 
inspección y todos estarán adminis- 
trat vamente diría Jos por la Secreta
ria General de la Alta Comisaria se
gún las directrices que se establecen 
y las que además señale el Alte Co
misario.

Forman parte de este grupo la De
legación de Asuntos Indígenas en 
cuanto no se relacione con el cometi
do a que alude el apartado a) del ar
tículo anterior; la de 'Educación y 
Cultura, la de Economía, Industria y 
Comercio, la de Obras Publicas, la de

Comunicaciones y la de Hacienda.
Capitulo III.—Contenido de los or- 

organismos airvtámente vinculados a 
la Alta Comisaría — Art. 12. — a) La 
Delegación de Asuntos Indígenas rea
lizará los cometidos que en esta Ley 
se le asignan, pero despachará direc
tamente con el Alto Comisario los que 
se refieran a los servicios de Interven
ción, Información, Vigilancia y Segu
ridad.

b) Es de la competencia de la Se
cretaría Diploonáticá, al frente de la 
cual habrá uno o varios funcionarios 
de esa carrera, cursar y recibir la co
rrespondencia cifrada y reservada que 
la Alta Comisaría haya de mantener 
con el Ministerio de Asuntos Exterio
res y otros centros oficia.es, con las 
autoridades de la zona española o con 
los representantes de la nación en la 
zona francesa, servir de intermedia
rios en las relaciones que el Alto Co
misario haya de mantener con los re
presentantes de los diversos paísejs 
acreditados en la zona del Protecto
rado. Tener a su cargo la Cancillería 
de la Orden Medauiana en relación 
con el Mnisterio de Asuntos Exterio
res. Velar por el cumplimiento de ios 
protocolos en cuantos actos se celebren 
en el Palacio del Meruar o en la Alta 
Comisaria y organizar los viajes ofi- 
iales de S. A. I. el Jalifa y la estan
cia en la zona de los miembros del 
Gobierno y personalidades españolas c 
extranjeros que la visiten.

c) La Secretaría del Alto Comi
sario tendrá como misión la ya se
ñalada. Servirá de intermediaria en 
las relaciones del Alto Comisario con 
los distintos organismos a que en es
ta Ley se hace referencia y atende
rá asimismo a las informaciones de 
Prensa del Alto Comisario.

La Sección Militar de esta Secreta
ría auxiliará al Alto Comisario en sus 
relaciones con las autoridades mifita- 
rés, navales y aéreas y centros de que 
dependan. Los, asuntos de Ifni y Sa
hara, que hasta ahora se habían ve
nido realizando por la extinguida Se
cretaría Militar, se tramitarán en lo 
sucesivo a través de los organismos 
competentes de la Administración del 
Protectorado, a los que corresponde 
en la Zona el conocimiento de esos 
mismos asuntos.

d) La Inspección de las Fueizas 
Jalifianas corresponde al General 'efe 
diei Ejército de Africa, por lo que se 
refiere a su instrucción, organización 
y disciplina, etc.

Las disposiciones relativas a per
sonal efectivo y su acción y cometido 
no militaros dependen de la Alta Co
misaría. El empleo de estas fuerzas 
en tiempo de paz. dado su arácter 
majzeniano corresponde al Alto Co
misario, el cual podrá utilizar su em
pleo total o parcial para fines con
cretos y militares que Se precisen 
por el general jefe del Ejército de 
Africa.

Capitulo IV. — Organismos supe
riores. — De la Administración del 
Protectorado. — Sección Primera de 
la Secretaría General. — Art 13. — 
Bajo la dependencia del Alto Comisa
rio como jefe inmediato de toda la 
Administración del Protectorado figu
ra un secretario general que le asis
tirá directamente en el despacho de 
todos los asuntos que por su carác
ter o importancia lo exijan; ejercien
do la Secretaria a sus órdenes y por 
su delegación, despachando los asun
tos que le estén encomendados o pue
dan encomendársele.

Son en particular funciones de la 
Secretaria General:.

a) Unificar con su previo infor
me. que someterá al Alto Comisario 
aquellos asuntos cuya resolución pue
da afectar a los diversos servicios.

b) Despachará aquellos asuntos 
cuyo estudio o resolución le son pri
vativamente encomendados, o puedan 
conferírseles.

c) . Ejercer la Jefatura de todo el 
personal que integra la Administra- 
rión civil de la zona llevando los opor
tunos expedientes.

d> Preparar la publicación de to
das las disposiciones legis.’ativas, ya

sean elaboradas por la Secretaria Ge
neral o por las diversas delegaciones.

e) Tener a su cargo los servicios 
de valija, registro general de entrada 
y salida de documentos y archivo ge
neral del Protectorado.

Art. 14. — Para el cumplimiento de 
estos cometidos el Secretario General 
contará con una Inspección de Inter
vención de Servicios, una Asesoría tée- 
nicoadministrativa, una secretaría ad-. 
ministrativa, una sección de personal 
y una sección de asuntos generales.

La Inspección e Intervención de 
Servicios cumplirá esta misión, tanto 
por lo que se refiere a la comprobación 
que se estime conveniente en cuanto a 
las distintas ordenes, aplicación y dis
tribución, como por lo que hace a la 
intervención general de la administra
ción del Estado, que quedará también 
vinculada a los servicios de Secretaría 
General.

La Asesoría técnicoadministratrva 
tendrá a su cargo cuanto se refiere a 
la unidad política de la acción admi
nistrativa de la Zona, habida cuenta 
la particularidad que impone su apli
cación, encauzando con sus dictámines f 
la tarea legislativa dentro del cuadro 
general de la legislación análoga espa
ñol, estudiando asimismo aquellas dis
posiciones de la legislación española 
que sea útil ir adaptando a la admi
nistración del Protectorado. De esta 
Asesoría técnicoadministrativa depen
derán la Asesoría jurídica, la Asesoría 
de Trabajo y cuantas se estimen úti
les por la intervención, y otras en 
materias no relacionadas con los tri
bunales de Justicia.

La Secretaria Administrativa com
prenderá dos secciones. La primera 
tendrá a su cargo el registro general 
de entrada, salida y valija, y la se
gunda el archivo.

El archivo oemprenderá dos aspec
tos de la mayor importancia. El de la 
Secretaría General y el archivo gehg- 
ral,jalifiano. A través d.cl .archivo y ¿e-'' 
gisfcro se servirán los finés .de Secreta
ria General y se unificarán las rela
ciones de la Alta Comisaría con el Go
bierno de la Nación, del curso y trámi
te de los asuntos y de la custodia y 
expedición de documentos.

Dei archivo general se desglosará el 
archivo de la propia Secretaría Gene
ral y el de las distintas delegaciones 
con arreglo a las instrucciones que se 
dicten, reuniendo así de un modo or
denado y metódico cuanto convenga 
sea archivado y permitiendo la utiliza
ción de ese archivo.

Por la importancia que se da a esta 
i unción estará al frente de la sección 
administrativa el jefe de más catego
ría en la Zona del Cuerpo administra
tivo de la misma.

La secretaría de personal y asuntos 
generales atenderá a los cometidos que 
indican sus denominaciones.

Art. 15. — Formarán, parte asimis
mo de la Secretaría General los servi
cios de Estadística, de los que depen
derán centralizándose todos los servi
cios de esta clase que para sus propias 
finalidades existen o se creen en las 
diversas delegaciones.

Art. 16. — En ausencia del secre
tario general quedará encargado del 
despacho el inspector de servicios a las 
inmediatas ordenes de aquel.

Si la, aqsencia fuese prolongada le 
substituirá en sus funciones el delega
do de Asuntos Indígenas. El Alto Co
misario resolverá en cada caso sobre 
estos extremos.

Art. 17: — El nombramiento de Ser

Conferencias telefónicas con 
la zona de Protectorado

Desde las oficinas de TELEGRAFOS 
pueden celebrarse' todos los días 

de 8 a 24
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Tetuán: General Franco 21-1.° dere
cha. Viuda de Sierra.
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cretário General se hará por decreto 
acordado en Consejo de ministros. Ten
drá tratamiento de V. E., honores de 
general de división y derecho a usar

vbanderín con los colores de la bande
ra majzeniana.

Sección segunda. — De la Delega
ción. — Art. 18. — El servicio de Inter
vención en todos sus aspectos, el man
tenimiento del orden .publico del terri
torio, y la acción social estarán a car
go de la Dirección de Asuntos Indíge
nas. que para el cumplimiento de su 
misión, estará extructurada de la for- 
m asiguiente:

a) La intervención' y segundad
comprende: intervención políticoadmi- 
nistrativa, justicia majzeniana y ha- 
bú5, bienes majzen, etc., información, 
seguridad y orden público y mejasnia 
marroquí. , ^

b) La inspección de asuntos aa- 
ministrativas comprende: las colecti
vidades indígenas y las comunidades 
israelitas.

c) La acción ¿ocial comprende: sa
nidad e higiene pública, beneficencia y 
acción social, servicios penitenciarios, 
pensiones' a viudas y huérfanos marro
quíes y mutilados de guerra marro-

* qU Art 19 t— La Delegación de Edu
cación y Dultura se organizará en la 
siguiente forma: a) Enseñanza prima
ria y estudios en sus dos ramas, ma
rroquí y española. Dentro de la ma
rroquí la musulmana y la israelita. 
En la parte musulmana se halla la 
Enseñanza islámica y la general y be- 
caria en España en los centros de es
tudios marroquíes.

c) ; Dependiendo dé esta sección 
estarán la biblioteca, la hemeroteca, 
los monumentos históricos y artísti
cos. la Junta Superior de monumentos 
arqueológica, museos arqueológicos, 
los museos, la investigación, la pu
blicación de folletos culturales y en 
genera! las relaciones entre cuantos 
organismos, centros e instituciones 
persiguen el progresivo aumento del 
nivel científico de la zona y del resur
gimiento de la Cultura, hispanoárabe.

d) Educación física, deportes, ejer- 
ciciós atléticos.

e) Bellas Artes y Artes indígenas, 
cuanto se refiere a la oficina marro
quí de la Escuela de Artes indígenas.

Art. 20. — La Delegación de Indus
tria y Comercio tendrá por cometido 
principal la revglorización económica 
de la Zona, la organización y fomen
to de su actividad comercial. A tal fin 
estudiará la producción del Protec
torado en general, los medios más efi
caces para lograr mediante uno o va
rios planes orgánicos el más completo 
y eficaz aprovechamiento de todas las 
posibilidades y el acoplamiento de su 
economia ,a la española. Comprenderá 
los organismos siguientes:

a) Servicio central, que a más de 
los servicios propios, tendrá como 
condición expresa el estudio de los 
temas que aferten a esta revaloriza- 
ción económica, la, información co
mercial, industrial y, turística y or
ganización de exposiciones, ferias, 
muestrarios, etc.

■' b) ; Servicios de Comercio en sus 
ramas interior de España y Extranje
ro, que tendrá a su cargo la regula- 
rización, ordenación y fiscalización de 
todas las relaciones comerciales que 
se establezcan dentro de la ,zona con 
la nación protectora y con el extran
jero.

e) Servicios de contabilidad y mo
neda, que se ocuparán de cuanto se 
refiere al comercio de divisas nacio
nales y extranjeras en todos sus as
pectos, incluso en el de, repercusión 
dé acuerdos con los organismos com
petentes de España y de la Zona. Ten
drá también a su cargo la contabiliza- 
ción de cuantas operaciones se ejecu
ten por las delegaciones.

■ d) Servicio de Fomento, del que 
fp'tmarán parte los de Agricultura, Hi
giene y Sanidad pecuaria, atenderá 
a los asuntos de competencia terri
torial para fines de colonización, agri
cultura y ganadería, sanidad e higie
ne pecuaria, riegos, colonización eco
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nómica,-créditos agrícolas, montes, ca
za, pesca fluvial comercio de produc
tos agrícolas y forestales de la Zona, 
y la enseñanza profesional agrícola.

f) Servicio de mmerología de la 
Zona.

g) Sección de Indistria, Oontra- 
tación de pesas y medidas registro 
de la propiedad industrial y comer
cial, comercio de productos industria
les, enseñanza profesional industrial.

h) Turismo.
Art. 21. — A la Delegación de Obras 

Públicas y Comunicaciones quedan 
adscriptos los siguientes servicios:

a) Obras Públicas.
b; Construcciones oficiales.
c> Comunicaciones postales, tele

gráficas. telefónicas y aéreas.
d) Automovilismo del Majzen. Es

te servicio tendrá el mismo ócmeti- 
do que en la actualidad.

Art. 22. — Los servicios encomen
dados a la Delegación de Hacienda se 
agruparán en las siguientes secciones:

a) Recaudación de rentas, inclui
da la administración de rentas del 
Estado Español.

b) Pagos.
c) Presupuestos.
d) Aduanas.
e) Imposición de los tributos.
Art. 23. — Se crea en las diversas

delegaciones el cargo de subdelegado, 
a fin de que en la debida organización 
y ejecución de los Servicios exista la 
debida responsabilidad de todos ellos.

Los delegados correspondientes, ten
drán a su cargo un número determi
nado de asuntos atendidas su urgen
cia e importancia.

Art. 24. — Los nombramientos de 
delegados y subdelegados se acomoda
rán a lo dispuesto en el Estatuto Ge
neral de funcionarios para el servicio 
de la Administración de la Zona. Los 
delegados tendrán el tratamiento de 
u'ía ilustrisima, y los subdelegados de 
usía.

Título segundo. — Articulación de 
los organismos .de la Alta Comisaría 
con el Gobierno en sus recíprocas re
laciones.— Atribuciones y normas fun
damentales de despacho.

Art. 25. — El Alto Comisario en 
.virtud de las facultades que le están 
conferidas será el jefe supremo de to
dos Ips servicios de la Zona, siendo ade
más el medio de comunicación con el 
Gobierno nacional. Desarrollará sus 
gestiones según la inspiración que de 
éste reciba y habrá de consultarle pre
viamente.

a) En todo lo relativo a su rela
ción con los representantes acredita
dos en los Gobiernos de los demás paí
ses.

b) En lo referente al presupuesto 
general de ingresos y gastos de la Zo
na.

c) En cuantos casos sea pieciso 
modificar el régimen general de in
gresos y gastas tal y como en el pre
supuesto figuran.

d) Cuando necesite obtener crédi
tos extraordinarios o suplementos de 
créditos.

e) Para la aprobación de planes 
extraordinarios y ordinarios de Obras 
Públicas.

f) Para concertar empréstitos.
g) Para la concesión de servicios 

públicos.
h) En todos aquellos asuntos que 

impliquen un cambio de orientación 
general que se siga en la Zona y Pro
tectorado, y cuando hayan de modifi
carse las disposiciones legislativas que 
tengan carácter fundamental y sus
tantivo.

Una vez aprobado el presupuesto or
dinario y extraordinario, los expedien
tes para la obtención de créditos y los 
planes extraordinarios y ordinarios de 
Obras Públicas y contribuciones so
ciales, su desarrollo, aplicación y la 
distribución y aplicación de los crédi
tos otorgados, cualquiera que sea su 
cuantía, será facultad reservada al 
Alto Comisario sin perjuicio de la fa
cultad que uara la rendición de cuen
tas y fiscalización de las que se rindan 
corresponde al Gobierno, según las nor
mas de general aplicación que están 
establecidas o puedan establecerse.

Periódicamente remitirá estados de 
ingresos y gastos a la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, al solo 
objeto de que conociéndose la marcha 
financiera de la Zona se infórmen con 
fundamento los créditos extraordina
rios o los suplementarios de créditos 
que puedan solicitarse.

Art. 26. — El Secretario General 
desempeñará además da las funciones 
inherentes a su cargo todas aquellas 
que !e encomiende el Alto Comisario, 
que queda facultádo para delegar en 
él cualquier asunto o grupo de asun
tos.

Art. 27. — El Delegado de Servicio 
despachará con el Alto Comisario;

a) Los asuntos que por esta Ley 
se le reservan para su despacho direc
to, aquellas de cualquiera que sea su 
naturaleza o entidad que quiera eva
cuar a su conocimiento.

Art. 28. — El aelegado despachará 
ccon el Secretario General:

a) Los asuntos que en este hubie
re delegado e! Alto Comisario.

b) Los que tenga de trámite y no 
le estén exclusivamente atribuidos por 
razón de la función que ejerce.

c) Los encomendados exclusiva
mente a la resolución del Secretario 
General.

Art. 29. — Como normas generales 
de Delegación, se tendrán en cuenta 
las siguientes:

El «Alto Comisario no podrá dele
gar:

a) Las funciones que por esta Ley 
se reservan a su despacho directo.

b) El refrendo de las disposicio
nes que emanen de S. A. I. el Jalifa.

c) Los asuntas en que conforme al 
artículo 25 es obligada su consulta al 
Gobierno.

d) Los planes generales de Obras 
Públicas y construcciones oficiales y 
de revalorización agrícola o industrial 
y de colonización, en lo que se refiere 
a su formación y planes que hayan de 
ejecutarse.

c) La distribución de los créditos 
que generalmente se hayan otorgado 
para cualquier atención en los presu
puestos ordinarios ' y extraodinarics 
y planes extraordinarios y ordinarios 
de Obras Públicas y construcciones ofi
ciales.

f) La distribución y aplicación de 
los ingresos y régimen monetario.

g) La aprobación de los presu
puestos de Obras Públicas o fomen
to económico de la Zona cuando su 
ejecución total importe una cifra su
perior ;‘a’óiéfr”. mil pésetás. ’

h) Las propuestas e informes que 
sobre nombramiento de personal per
teneciente a Cuerpo o carreras del Es
tado havan de someterse al Gobier
no.

i) La resolución por la que se se
pare a un funcionario del servicio de 
la Administración de la Zona por ra
zones de conducta u otros motivos, 
o se aprueben acuerdos de tribunales 
de honor.

Art. 30. — El Secretario General 
podrá delegar en las delegaciones la 
concesión de permisos por términos 
que no excedan de ocho días, la sali
da en los fcncionarios en comisión 
de servicio dentro de .a Zona por ra
zón de la función que les esté enco
mendada, cuando tanto en uno u otro 
caso al Secretario General coirespon-* 
den; la aprobación de obras, ejecu
ción de servicias o certificación de 
gastos que no- excedan de vineticincp 
mil pesetas, siempre que los créditos 
estén consignados en los presupuestos 
de su departamento y hayan de sa- 
ti facerse por dozavas partes.

Art, 31. — El Alto Comisario, me- j 
diante instrucciones superiores, deter
minará a propuesta del Secretario 
General; que a su vez habrá 
de oir a las demás delegacio
nes, los asuntos que la Secretaría 
General habrá de resolver dentro de 
estas normas pava su despacho y los

que puede encomendar a dichas dele
gaciones.

Título tercero. — Capítulo único. — 
De la forma de las disposiciones.
Alt. 32. — Con independencia de las 
disposiciones que. dicte la autor:dad 
jalifiana que hayan de adoptar la for
ma oe dahires o decretos visirialee. 
el Alto Comisario podrá usar, median
te la fórmula de ordenanzas, ias po
testades reglamentarias que por esta 
y por otras disposiciones se le atribu
yen

Art. 33. — Las disposiciones que 
en el mismo caso sé hayan de adop
tar por el Secretario General y las 
delegaciones para su publicación en 
los periódicos oficiales adoptarán, 
según su importancia la fornfe de 
acuerdos, anuncias o avisos.

Disposición final. — En el término 
de seis meses, contados desde el día 
en que esta Ley se publique en el Bo
letín Oficial del Estado, la Alta Co
misaría, ateniéndose a los principios 
que en la misma se establecen, redac
tará y aprobará por ordenanzas un 
reglamento orgánico de los servicios 
de la Alta Comisaría sobre las bases 
siguientes:

a) Organización interna de la Al
ta Comisaría, de la Secretaría Gene
ral y de las delegaciones, con expre
sión clara y concreta de los cometi
dos asignados a cada sección o nego
ciado y de la relación que deban man
tener entre sí para lograr del modo 
mas sencillo posible la lenidad del ser
vicio.

b) Las atribuciones y deberes es
peciales que aparte de las generales 
establecidas en el estatuto de funcio
narios, han de cumplir respecto de los 
servicios mismas los jefes, oficiales, 
auxiliares y subalternos.

c) Organismos consultivos y jefes
de las secciones que han de depender 
de cada organismo central. v

d) Organismos regionales y locales 
que han_de depender de cada Delega
ción, señalando la función que cada 
uno de ellos tenga, denominación y 
cometido, a base de las divisiones ad
ministrativas de la Zona.

Serán normas a seguir en la regu- 
larización de estos apartados y se pro
curará la articulación de servicios rso- 
bre la base de la dirección político- 
administrativa y económica, que si
guiendo las inspiraciones del Alto Co
misario incumbe a las Intervenciones.

Separadamente y en el mismo lap
so de tiempo y también mediante or
denanza, la Alta Comisaría publicará 
un reglamento de procedimiento admi
nistrativo con las normas generales de 
tramitación de los expedientes que no 
tengan un desarrollo especial.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado 
en esta ley.

Dado en Madrid el día echo de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Francisco Franco.
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PRESENTACION DE CARTAS CREDENCIALES
(Viene de ia primera página.)

atracción a España de vuestro pueblo 
se aprecia en todo su ser, no es me
nos La que 4enieu los españoles hacia 
aquellas tierras. Tal compenetración 
sincera constituirá el impulse que ha 
de propiciar esa época do profunda 
identidad, espiritual y económica que 
amanece ya perfecta entre ambos pue
blos, de la que es acabado ejemplo la 
convivencia actual de un selectísimo 
grupo de españoles, maestros de la cul
tura y prez de la sangre y del Ejér
cito, enviado por el Consejo de la His
panidad para hacer presente en el ho- 
menaje^ que rendís al Capitán español 
don Francisco Pizarro, el abrazo de to
dos los españoles a vuestra exaltación 
patriótica, porque de este modo, el pue
blo español quiere reconocer y procla
mar, no solamente la gesta heroica del 
descubridor del Perú, sino los senti
mientos hondos de peruanismo de que 
estaba poseído al defender la integri
dad de lo descubierto con el holocaus
to de su propia vida.

Como si ello fuera nuncio de la her
mandad de ahora, en aquellos mo
mentos en que para eJ, mundo se abría 
un hondo surco de espíritu y ácción, 
donde por sólo amor y misión sembró 
España genio, valor, ciencia, fé, reli
gión « idioma, realizan y cumplen la 
común tarea peruanos y españoles, 
comprendiendo que con la fusión de 
ambas sangres constituían en lo hu
marte un nuevo tipo, en lo político una 
concepción ejemplar, en lo cultural un 
foco ardiente de civilización y en lo 
ideológico ese profundo sentido que li
ga en unidad indestructible al hombre 
con Dios, como portador de valores 
eternos y paladín de sus mandatos.

Porque se mantuvo este quehacer y 
esa resistencia hasta con la pérdida 
de la propia vida, es por lo que fué 
posible, señor embajador, que vuestras 
elevadas palabras nos digan que os ha
lláis compenetrado con la obra y con 
la existencia de España, porque con 
la participación de ambos se forjaron 
las cualidades del alma humana. Hoy 
como ayer, la fe y la confianza en el 
ensueño, la resistencia y sobriedad, la 
hidalguía, el desprendimiento, y amor 
a Dios, nos los devuelven vuestros sen
timientos en compenetración, en filial 
afecto, porque en la cuna de la más 
avanzada de las civilizaciones aborí
genes de América se siente y ama la 
tradición hispánica. Sin menoscabo de 
ninguna característica propia, se man
tiene e^ta línea de trazo firme, la con
tinuidad histórica y proclama la la
bor del Perú en el esfuerzo de la civi
lización humana.

España, señor embajador, agradece 
las palabras cordiales de vuestro país 
al admitir la doble nacionalidad de 

‘los españoles que allí residen, demos
trando prácticamente que no ve in
compatibilidad alguna entre los debe
res de español y de peruano. España, 
en reciprocidad, se halla también dis
puesta a establecer aquella categoría 
aonrosa de español por “linaje”, que 
pueden dejar de ser españoles al ad
quirir nacionalidad en Hispano-Améri- 
ca, pero la lealtad que mantengan ha
cia el país de naturalización. España 
como el Perú, no la consideran incom
patible con los vínculos de sangre ha
cia la Patria de origen y pueden al 
regresar a España, recuperar su anti
gua nacionalidad, que al fin y al cabo 
lo que importa, de uno y otro lado del 
Atlántico, es su lealtad.

Es esta comunidad espiritual y de 
linaje a la que pertenecemos híspanos- 
americanos y españoles y que es la 
hispanidad. .

Tened la confianza señor embaja
dor de que en nuestro Gobierno halla
réis una colaboración sin límites para 
ayudaros en la misión enconmendada, 
el modo eficaz de corresponder a los 
generosas conceptas que nos habéis 
transmitido. Al expresaros mis senti
mientos, /formulo mi más sinceros vo
tos y los del pueblo español, por la 
felicidad del pueblo peruano; de vos, 
como su digno representante; de su 
Gobierno y de señor presidente de la 
República, esperando que la labor con-

Se acerca la hora en que nuestro 
equipo titular va a verse ame pl me
jor cuadro de cuantos integran el ter
cer grupo de la Segunda División. An
te un cuadro que, como el “Real Mur
cia” marcha primero en la clasifica
ción general y es de todos los equipos 
españoles (incluidos los de Primera Di- 
Visión) el que más veces supo alcan
zar la victoria. Su clase y valia que
darían con esto plenamente demostra
das si no recayeran en él otros mé
ritos que ei buen aficionado no igno
ra y que, cuantas suban esta taide 
hasta el Estadio Municipal van a te
ner ocasión de comprobar fácilmente. 
Mientras esa hora llega, todo es im
paciencia y expectación. Los comen
tarios surcan el espacio, pueblan las 
tertulias y peñas deportivas, se adue
ñan de todas las conversaciones. Y es 
que..-.,

.Indiscutiblemente, el encuentro de 
esta tarde es de los que no suelen, ver
se todos los días. Por muchos motivos. 
Tiene la virtud de poner frente a fren
te a das cuadros que practican un fút
bol excelente y necesitan de los dos 
puntos en litigio. Y esto tiene que. con
ducir, irremediablemente, •& una lucha 
bella y sumamente empeñada, en la 
que las buenas jugadas se sucederán 
por parte de uno y otro bando, y en 
la que el interés y emoción rebasarán 
a todo lo imaginable, no dando apenas 
lugar a que el público se sienta atraí
do por una de ellas, ante la admira
ción que ha de producirle la siguien
te,

Llega el "Real Murcia" hasta nos
otros con un lastre de magnificas ac
tuaciones y victorias sin cuento, de
cidido a dar la batalla a un equipo 
que, como el “ceutista”, ya le demos
tró en La Condomina que sabe jugar 
al, fútbol y estima capacitado para de
rrotarle, alejándolo así del primer lu
gar que actualmente ocupa. Y, claro 
es, viene "preparado", duchará deno
dadamente desde un principio al final 
para, además do obtener la victoria, 
mostrarle al público ceuti toda la ga
ma de su juego

Frente a él, nuestro titular tiene 
una difícil papeleta por ’esolver. La 
peor de todas las tenidas hasta ahora, 
porque no en vano el equipo murcia
no es el “gallito” del grupo y conserva 
intactas la solera y experiencia de la 
División Superior. No vamos a decir, 
como otras veces, que puede ganar. Los 
fracasos anteriores nos hacen recapa
citar y la irregularidad de nuestro on
ce nos adentra en la duda. Lo precisa, 
sin embargo, más que nunca, por cuan
to desaprovechar esta ocasión sería 
tanto como dar al Cádiz, definitiva-

junta plasme- en brillantez realidades 
las perspectivas espirituales y econó
micas que nuestras naciones proyec
tan, porque ambas cooperan con ple
na confianza de se triunfo, a ¡a obra 
común de unidad del mundo hispáni
co”.

DISCURSO DEL EMBAJADOR
Una vez entregadas su cartas cre

denciales al Caudillo,- el nuevo emba
jador leyó el siguiente discurso; 
v “Excelentísimo señor: Con viva com-

mente, el cuarto puesto y, por lo tan
to, la permanencia en Segunda Divi
sión, mientras el once ceuti quedaría 
relegado al 5.° o 6.° lugar y en espera 
de que la “amabilidad” de los órga
nos federativos - nacionales nos dieran 
un “hueco”. Y es cuando, verdade
ramente, debería esforzarse por con
seguir el triunfo, pero... jtambién lo 
necesitaba ante el “Retis” y ante el 
“Málaga”!

¿Pondrán esta tarde nuestros mu
chachos su mayor entusiasmo y , su me
jor juego por lograr el triunfo? Fran
camente, creemos que sí. Lo contrario 
sería tanto como perder esta última 
ocasión que se le presenta para seguir 
en la Segunda División y hundir defi
nitivamente todas las más bellas ilu
siones de esta afición sana y entusias
mada que les sigue y que ha visto en 
ese empate de jerez deí domingo úl
timo una recuperación bastante nota
ble, que de toda veras desearía con
firmaran esta tarde ante el “Murcia”.

Volvemos a repetir que es difícil el 
triunfo. Pero derrochando amor pro
pio y jugando como saben hacerlo y 
otras veces nos han demostrado, es 
muy posible obtenerlo, Si como ante 
el “Betis" o el “Málaga” se sale a pa
sear o a exhibir el “tipo”, no haremos 
otra cosa que empeorar la situación y 
ridiculizar una vez más al fútbol de 
Ceuta, que ni se, merece tal afrenta 
ni estamos dispuestos a consentirlo 
quienes de verdad lo sentimos y aspi
ramos a su engrandecimiento.

Ahora .solo cabe esperar. Nuestros 
muchachos dirán a que debemos ate
nernos, con respecto a nuestro porve
nir balompédico. Después,., será oca
sión de hablar con más claridad.

F.L ARBITRO
Para juzgar el gran encuentro de 

esta tarde en nuestro Estadio ha sido 
designado el competente colegiado má- 
ch ileñO, señor Gascón

FORMACIONES
Los equipos presentarán esta tar

de las siguientes alineaciones:
Murcia C F-: Suárez; Tamayo, No

vo; Castro, Solé, Neira; Vega. Ampos- 
ta, Vilanova, Huguet y Rancel o Tito.

Ceuta: Qomas; Telechia. Carrasco; 
Oramas, Melito, Gonzalvo; Abad, Mén
dez, Tabilo, Rosado y Moría.

En el equipo iocal reaparece nue
vamente Méndez ocupando el puesto 
de interior derecha, mientras Rosado 
pasa al que hasta ahora venía ocu
pando Melul, que no actuará.

Estas formaciones son las recogidas 
en la tarde del sábado y que no sa
bemos si quedarán ratificadas, sobre 
el terreno, en la de hoy. Lo que se 
dipe, , salvo error u omisión.

placencia tengo el honor de poner en 
manos de V. E. las cartas originales 
del excelentísimo señor presidente del 
Perú en las que os confirman, en una, 
el término de la misión de mi ilustre 
antecesor, el señor mariscal don Os
car R. Benavides, y en otra me presen
ta como embajador extraordinario y 
plenipontenciario ante vuestro Gobier
no, rogándoos al mismo tiempo que 
prestéis entera fé y completo crédito 
a todo aquello que dijere en nombre 

.del Perú y particularmente cuanto os 
expreso por vuestra ventura personal 
y por la prosperidad de este gran pue
blo español.

Inicio así mi enaltecedor cometido 
secundando una firme orientación de 
mi Gobierno de fortalecer y estrechar 
más aún, si cabe, las relaciones de cor
dial amistad con este país, interpre
tando el sentir general del Perú de 
mantener siempre invariable su cáli
do amor y su fervorosa admiración 
por la antigua madre Patria y dentro 
de un ambiente recíproco en ambas 
nacionalidades de propiciar el adveni
miento de una época de profunda com
penetración espiritual y de fraterna y 
positiva cooperación comercial y eco
nómica.

En momentos singularmente deter
minantes, en que aún vibra entre los 
peruanos la emoción y el entusiasmo 
que despertaron los recientes resplan
dores heroicos e inmarcesibles de la 
bizarra alma española; en que acaba 
de rendirse en Lima extraordinario 
homenaje a la memoria del más puro 
arquetipo de la raza, el marqués don 
Francisco Pizarro, descubridor del Pe
rú y fundador de Lima y en que está 
en vías de celebrarse en intimo con-' 
cierto con un selecto grupo de delega
dos españoles las fiestas conmemorati
vas del IV centenario del descubrimien
to de la gran arteria fluvial del Ama
zonas, glorificando este acontecimien
to en que culminaron el genio y la 
bravura de los esforzados extremeños 
que fueron al Perú, de .donde partiera, 
bajo la autoridad de su Capitán Gene
ral y con los elementos y recursos allí 
acumulados, la fabulosa expedición 
que, sobrellevando hambre y fatigas 
habría de revelar al mundo las sober
bias regiones hasta entonces ignora
das; en semejante momento, decíamos 
—que conmemoraban el unisonó perua
nos y españoles y en que resurgen del 
pasado hechos de gloria comunes, for
jadores de vínculos indelebles, traigo 
yo la, grata misión de propender a 
ampliar y a proyectar tales concordan
cias históricas que nos llevan a parti
cipar de mutuas exaltaciones y aquella 
afinidad anímica que les hacía com
partir, lo mismo éxito y quebrantos, 
dentro, de la más estrecha comunidad 
de ideales que pueda auspiciar la trá
gica situación actual por la que atra
viesa el mundo.

Si durante tres siglos España volcó 
en las tierras de ultramar todo su ge
nio y su valor, su ciencia, su arte, su 
legislación, su literatura, su fe, su re
ligión y su idioma, haciendo del Perú 
el centro de donde hubiera dé irra
diarse su acción civilizadora, sobre to
do, el Nuevo Mundo; si hizo la trans
fusión de sangre y de su espíritu a 
los aborígenes remotos, constituyendo 
así un nuevo tipo humano, perfecta
mente definido y distinto; si no cesa
ron sus esfuerzos durante casi 300 años 
de educar y cristianizar ¡a masa au
tóctona de América, robusteciendo sus 
costumbres, organizando la familia, el 
Municipio y el Estado, enriqueciendo 
la economía e impulsando con valero
sas y fundamentales obras su industria 
primitiva; si todo esto nos dió, ten
diendo siempre a capacitar a las po
blaciones indígenas para un desarrollo 
superior, acentuando en ellas sus sen-

¡ACONTECIMIENTO FUTBOLISTICO!
HOY, D I A 14 ESTADIO DE CEUTA A los 3,30 tarda

Grandioso partido correspondiente a la SEGl}ftDA DIVISION DE LIGA, entre

REAL MURCIA C. F. y S. D. CEUTA
NOTA: Los señores socios dei Ceuta pueden retirar sus localidades en el domicilio social y en los días y horas de costumbre.
Otra: Habrá un tren especial desde Tetuán.
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tiraientoí; de altiya individiialidad, y 
si, por último, no nos concediera la 
libertad política hasta que pudo apre
ciar, a costa de mil batallas, que ya 
éramos aptos para sabernos disfrutar 
y defender; si todo esto hiciera Espa? 
ña, ¡cuán grande y consciente no ha 
de ser nuestro elogio a su obra y cuán
ta emoción no hemos de sentir ios his- 
pano-americanos, intimamente compe
netrados con su propia existencia!

Modelo de Metrópoli España, y 
maestra imponderable, que supo a más 
de acoplar los elementos constitutivos 
de nuestra nacionalidad, modelar el 
alma, inculcando desde ¿.us primeros 
pasos en suelo americano con sus des- , 
oubridores, fe y confianza en el ensüe- 
ño! con los conquistadores, audacia, so
briedad, resistencia y valor, con sus 
misiones, amor g. Dios, honestidad y 
templanza; y con todo cuanto fuera 
de la Península a ultramar, hidalguía, 
nobleza, generosidad y desprendimien
to, todo cuanto pudiera en&ltecer y 
abrillantar el espíritu de la progenie, 
justo es que- hoy se sienta rodeada y 
ensalzada por los pueblos que recibie
ron de ella tan preclaros dones. Por 
eso, el Perú, que entre los países de 
América fuera el más filialmente adic
to. ha de ufanarse siempre de su tra
dición hispánica, sin dejar nunca, des
de luego, de vanagloriarse de haber si
do, asimismo, uno de .os más avanza
dos de las civilizaciones aborígenes de 
América.

Mantiene su continuidad histórica. 
Y de- conformidad con ella, Ja carta 
política que nos rige equipara a los 
españoles con los naturales, permitien
do guardar su nacionalidad de origen 
a los que adopten la patria peruana. 
Asi, mantenemos igualmente nuestra 
solidaridad étnica. Y como si los san
tas atavismos de la historia y de la 
raza pudieran resplandecer perenne
mente, esforcémopos en afirmar den
tro de nuestra autonomía política una 
amplia compenetración con todo lo 
hispánico, bebiendo constantemente en 
sus fuentes espirituales y saturándo- 
nós de las altas idealidades culturales 
de la estirpe.

Dignaos, pues, recibir; Exemo. Se
ñor, junto con las personales expre
siones del Exemo. Sr. D. Manuel Pra
do. presidente del Perú, 'as saludo^ del 
Gobierno y del pueblo peruanos; aeí 
como la prueba de su más honda sim- 
patia por España y los votos que for
mulo por el bienestar y progreso de 
esta gran nación; por la ventura per
sonal de Vuecencia y por el feliz éxi
to de vuestro Gobiehio”.

Después de pronunciar el Caudillo 
su discurso el nuevo embajador pasó 
a la sala, contigua con el Generalísi
mo, donde1 ambos mantuvieron una ex
tensa conferencia.

SeguidaJnente se efectuó la presen
tación de las cartas credenciales a S. E. 
el Jefe del Estado, por e! nuevo mi
nistro de Croacia, don Pedro pejaese- 
vich d« Virovitica.

Asistieron a la ceremonia, el minis
tro de Asuntos Exteriores, les jefes de 
las Casas Civil y Militar de S. E., el 
ayudante de campo de servicio y el al
to personal del protocolo. — MENCHE- 
TA. ' . •

Anuncie en EL FARO

T E T U A N
OCTAVA RELACION- DE LAS CANTI
DADES RECIBIDAS CON DESTINO A 
LA SUSCRIPCION PUBLICA Y VO
LUNTARIA PATROCINADA POR S.

E. EL ALTO COMISARIO
Suma apteribr, 114.982’44 pesetas.
Personal de la Delegación de Asun

tos Indígenas (primera entrega), pe
setas 1.828’51; Personal de la Mehas- 
nia Marroquí 456’62; Junta Local Con
sultiva del Saio (Oriental), 100; Po
blación del Saio (Oriental), 574’80; 
Población de Cabo de Agua (Orien
tal), f>82’40 Grupo de Regulares de 
Caballería número 2 (segunda entre
ga), 100; Junta de Servicios Muni
cipales de Larache, 1.500; Recaudado 
por el Kaid del Uta, de Beni Uria- 
guel. (Rif) 414; Personal Interven
ciones Regional y Local y Junta Ser
vicios Municipales de Villa Sanjurjo, 
200’25; Personal Intervención y pobla
ción de Beni Am-mart (Rif) 349; So
cios de la Sociedad Hípica de Tetuán, 
1.500.

Suma y sigue. 122.688’02 pesetas.
El Banco Hispano Americano ha 

instalado una cama para enfermos tu- 
l'cjrc’jlosoe.

El Patronato agradece esta gene
rosa aportación en nombre propio y 
en el de la población en general.

Las aportaciones para esta sus
cripción se reciben en la Tesorería del 
Patronato (Inspección de Sanidad de 
la Zona) y en todas las Intervencio
nes Locales y de Kabila. '

Intervención local de Tetuán
CAMPANA DE VACUNACION ANTI- 

DIFTERICA
Organizada por la Sección Femeni

na de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JONS y poj- la Inspec
ción de Sanidad de Ja Zona, e' día 10 
del actual comenzó en Tetuán, una 
Campaña de vacunación contra la Dif
teria, Campaña de carácter general y 
voluntaria, aplicándose esta vacuna
ción gratuitamente en los Centros y 
a i as horas que se indican;

Centro de Alimentación Infantil 
(Cónsul Zugasti 11) S a l'mañana.

Laboratorio de Análisis de la Zona 
(Carretera de la Hípica) de 9 a 1 de 
la mañana.

Asimismo se comunica que en los 
Centros Médico - Sanitarios siguientes 
se practica la vacunación antivarióli
ca y antjtífica todas las mañanas de 
los días laborables de 9 a l.

Centro Médico de Tetuán (Cónsul 
Zugasti 1).

Consultorio d.e Mu jetes y Niños Mu
sulmanes (En el Centro Médico).

Consultorio Médico de Sidi Talha, 
en la barriada de casas baratas del 
Generalísimo Franco. . .

Consultorio Médico de Sidi 4 Frlch. 
en la Puerta de la Reina-

Laboratorio de Análisis de la Zo
na. '

Recomendamos la práctica de esta 
vacunación, obligatoria la antivarióli- 
ca para los no vacunados y’voluntaria 
la antidiftérica y an ti tífica, que sin

:• Antes de adquirir sus muebles visite usted

E¡ LA CASA QUE AMUEBLA BIEN Y BARATO El

J LA MAYOR EXPOSICION DE LA ZONA

I
 Cardenal Cisneros, 11. - Tetuán

Loa unas lujosos comedores, dormitorios, 
despochos, recibidores, etc,

SECCION DE MUEBLES ECONOMICOS 

Exportamos a toda la zona, franco de embalajes

Noveno aniversario d*l fallecimiento del señor

Presidente que fue de la Cámara de Comercio, Industria y Agricul
tura de Tetuán.

Falleció en esta riudad e! 16 de Diciembre de 1932, habiendo reci
bido los Santos Sacramentos y la bendición Apostólica.

R, I. P.
Su viuda, hermana, hermanos políticos, sobrinos y demás fa

milia, , .
Suplican a sus buenas amistades una oración por su alma, 

agradeciéndoles profundamente tan señalado favor.
Todas las misas que se celebren pasado mañana, martes, dia 

16, en la Iglesia de Nuestra Señora de las Victorias, de Tetuán, se
rán aplicadas en sufragio de su alma.

Varios prelados han concedido indulgencias en la forma acos
tumbrada. , -

molestias para el paciente, previenen 
enfermedades siempre graves cuando 
no de consecuencias irreparables. 

Tetuán Diciembre de 1941.

Reparando sus medias a má
quina siempre estarán nuevas

La Afortunada
ien el sorteo de 12 de diciembre 1941 
además del “Gordo” 10.504 premiado 
con 140.000 pesetas ha vendido los nú
meros 6.669 y 7.854 prendador, con 

2.000 pesetas.

¡¡Juegue en LA AFORTUNADA!!
Tetuán: General Franco 21 - l.° dere 

cha. Viuda de Sierra.
Con delegaciones en Tetuán-Larache- 

Tánger.

Regimiento Infantería Galicia 
número 19

Por la presente se saca a concurso la 
cantina de tropa de este Regimiento, 
en el Campamento de T’Zenin de Sidi 
Amani, pudiendo, aquellos, a quienes 
interese presentar sus proposiciones en 
papel común, firmadas y cerradas, ex
presando en el sobre el contenido y 
nombre de la persona que lo presenta, 
antes de las 18 horas del día 20 del 
presente mes, en la Oficina de Ma
yoría de este Regimiento, quedando a 
disposición de los señores opositores, 
y en la citada Oficina, el pliego de con
diciones para este Concurso/

El importe del presente anuncio se
rá satisfecho por el adjudicatario.

T’Zenin de Sidi Amani, 7 de di
ciembre de 1941.
EL COMANDANTE MAYOR ACCDTAL 

Ilegible
V o B.°

EL CORONEL 
Ilegible

SE TRASPASA
negocio de Carbones y Leña», al por 
mayor y menor con Aprovechamiento 

y Almacén.
Informes en Tetuán, General Aran- 

da 21-1.° i/quierda.

Especialista en enfermedades de pe
cho y de los niños

Rayos ultravioleta, Lámpara de NEON 
Electroterapia, Masaje. 

Medicina General. Visitas a domicilio.
Consulta de 4 a 8. Teléfono 501 

Calle Sidi Mandri 14. Segundo derecha

Solución al Crucigrama de 
ayer

HORIZONTALES.,— 1. Zarambe
que. — 2. Etiquetero — 3. Nazula. Os.— 
4. Dúo. Atoará. — 5. Arpadura. N. — 
6. Violas. Lid. — 7. Eqd. R. Oboe. — 8.
Suo. En. Oer. — 9. Tesis. Era___10. A.s.
M. Lagun.

VERTICALES. — A) Zendavesta. — 
B) Atauriques. — C) Rizopodos. — D) 
Aqu. Al. Im. — E) Muladares. — F) 
Beatus. N. L. — G) Et. Or. O. Ea. — 
H) Qe. Aalborg. — I) Uror.. loeau. — 
J) Eosander. Ñ.

MATERIAL ELECTRICO
- - - - - - - - - - -  EN GENERAL - - - - - - - - - -
Venta exclusivamente a revendedores. 
Entregas inmediatas. Casa Parrés. Ge

neral Franco 30. Ceuta.

(¡2© @1®

Dr, Ganzález-Haba |
Enfermedades de Garganta, Nariz y Oidos

©>©
<ÜD

@1®
@1®

B©©i©

©i®

♦l

CALVO SOTELO, 1; (segundo)
Consulta de 6 a 8. • Teléfono 800. TETUAN

PIEL, VENEREO Y SIFILIS

Doctor JOSE VALCARCEL
| ANTIGUO AYUDANTE DEL DOCTOR AZUA
@ Alumno interno por oposición del Hospital de 8. Juan de Dios, de 
p Madrid. — Eg-profesor auxiliar de dermatología de ia Facultad de Me- 
!¡ dicina de Madrid.
© Consulta calle del Generalísimo Franco número 5, l.° Teléfono 22. 
1 de 7 a 9—TETUAN.



NUMER© SUELTO: 25 CENI IMG 
NUMERO ATRASADO: 35 CENTIMO 
SUSCRIPCION: CEUTA Y MARRUECO
Mensual, 5 ptas. Trimestre, 15 ptas. 
Provincias: Mensual, 5 pesetas 

Trimestre, 15 ptas. Año, 60 ptas. DIARIU DE LA MAnANA GRAFICO DE INFORMACION GENERAL

L’IRECeiON-REBACC ON 
ADMINISTRACION Y TALLERES 
GENERAL MUJAN A3TRAY, NÚEU5RO 7 
Teléfono de la Redacción y Administra
ción, número 7-9-9. — Apartado de Co- 

*. rreos número 1-3-8.

DE LA GUERRA EN EL PACIFICO

HattagUa tía óupiida tm bamíaidea Utleiióíáima
SE INDICA EL HUNDIMIENTO DE 
CUATRO TRANSPORTES JAPONESES

Washington, 13. — Cuatro transpor
tes de .tropas japonesas, completamen
te llenos, han sido hundidos por los 
submarinos neerlandeses. — EFE.
BULGARIA EN GUERRA CON NOR

TEAMERICA
Sofía, 13 — El presidente del Con

sejo ha declarado que Bulgaria se en
cuentra en guerra con Norteaméri
ca. — EFE.
DECLARACION DE GUERRA DE EL 

SALVADOR
Nueva York, 13 — La República 

de El Salvador ha declarado la gue
rra a Italia y a Alemania. — EFE.

FUERTE ATAQUE A BATTAGLIA
Tokio, 13. — Baütaglia ha sido se

riamente atacada por las unidades de 
la escuadra imperial, así como otros 
puntos de lias proximidades de Ma
nila, siendo derribados en esta acción 
ocho aviones y destruidos otros ca
torce.

Además han sido eficazmente ata
cadas las instalaciones de las islas 
Hawai.'— EFE.
COMUNICADO DEL EJERCITO NI

PON
Tokio, 13. — Comunicado de la 

sección del Ejército del Gran Cuartel 
general Inperial. — Las fuerzas japo
nesas, después de haber ocupado 
Kowlonn, se preparan para llevar a 
cabo el ataqúe decisivo sobre Hang- 
Kong. — EFE.
COMUNICADO OFICIAL DE FILIPI

NAS
Washington, 13.— La actividad aé

rea japonesa ha continuado sobre Ma
nila y las islas Hawai.

Han sido señalados algunos ata
ques, pero han fracasado las tenta
tivas niponas de desembarco al Norte 
de San Femando.

Las noticias respecto a las concen
traciones navales japonesas han sido 
confirmadas.

El ministerio del Ejército da cuen
ta de la valiente acción llevada a 
cabo por algunos aviadores del Ejér
cito americano y filipino, los cuales 
han realizado brillantes ataques.

Uno de estos brillantes ataques im
presionantes, lo constituyó la proeza 
de un capitán aviador, cuando atacó 
con éxito y logró hundir a un subma
rino, acción en que perdió la vida, así 
como la de un teniente aviador que 
derribó a dos aviones enemigos y des
truyó a otros más en el suelo.

Costa Occidental. — Se desmienten 
los rumores sobre supuestos aterriza- 
jas de paracaidistas en la costa del 
Océano Pacífico. — EFE.
VUELOS INCOGNITOS SOBRE SAN 

FRANCISCO
San Francisco, 13. — Un avión des

conocido, con las luces apagadas evo
lucionó anoche a gran altura sobre la 
capital. No se sabe si se trata de un 
avión japonés de reconocimiento o de 
un aparato propio efue comprobaba si 
el oscurecimiento dispuesto por las au
toridades era completo en la ciudad.

Desde el avión se lanzaron benga
las sobre algunos barrios. — EFE. 
IMPORTANTES COMBATES AEREOS

Tokio, 13. — El mando de la Ma
rina japonesa comunica que ayer se 
produjeron importantes combates aé
reos.

Durante la acción de la Aviación ja
ponesa sobre la isla de Luzón, ocho 
aparatos enemigos fueron derribados 
en combate y ocho hidroaviones y cua
tro aparatos fueron destruidos sobre 
el mar y en los aeródromos, respecti
vamente. — EFE.

HASTA QUE REGRESE KNOX NO 
HABRA INFORMACION ’

Río de Janeiro, 13.— La Prensa nor
teamericana no podrá Jas'ninguna in
formación de los ataques sobre la is
las Hawai, hasta el regreso del secre
tario de Marina, coronel Knox, que 
ha sido enviado por la Casa Blanca 
para recoger y comunicar al presiden
te su impresión personal.

Así lo ha anunciado Roosevelt an
te los periodistas. — EFE.
LITVINOV DICE QUE EL JAPON ES 

EL ENEMIGO COMUN
Wáshington, 13. — El Japón es el 

enemigo común y una inteligencia 
completa existe o existirá entre todas 
las potencias que combaten contra el 
Eje.

Tal ha sido la declaración que el 
embajador soviético Litvinov ha hecho 
ante los periodistas americanos.—EFE. 
LA CAMARA BULGARA APRUEBA LA 
DECLARACION DE GUERRA A IN

GLATERRA 
Sofía, 13.— El ministro de Negocios 

Extranjeros ha informado a la Cáma
ra de la adhesión de Bulgaria al Pac
to tripartito.

Después puso de relieve la necesi
dad de que los Estados europeos se 
defiendan contra el bolchevismo y aña
dió que Bulgaria participará en la lu
cha contra el comunismo.

Finalmente se puso a votación y 
por unanimidad fué aprobada la de

DISPOSICIONES OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

—Madrid, 13. — El “Boletín Oficial del 
Estado” en su número de hoy publica, 
entre otras, las "siguientes disposicio
nes:

Jefatura del Estado. — Ley por la 
que se reorganiza la Alta Comisaría de 
España en Marruecos.

Educación Nacional. — Orden de
clarando desierta la concesión de la 
Medalla de Honor de la. actual Exposi
ción Nacional de Bellas Artes.

Industria y Comercio. — Orden por 
la que se dictan normas para el des

arrollo de las fuentes de producción 
cinematográfica, fen virtud de esta or
den, a partir de primero de enero en 
todos los lócale^ cinematográficos de 
España deberá darse, por lo menos, 
una semana completa de producción 
de películas españolas de largo metra
je por cada seis semanas de películas 
extranjeras de la misma categoría.

Orden concediendo un plazo que ex
pirará el treinta y uno de diciembre 
en curso, para que los comerciantes 
puedan dar salida a todas las existen
cias que tengan en jabones de toca

dor. — CIFRA.

claración de guerra contra Inglaterra 
excepto seis diputados que fueron los 
únicos que votaron en contra.

Se aclamó al rey y a Bulgaria y a 
continuación se levantó la sesión. — 
EFE.
UN GRAN BOMBARDEO EN PICADO

Manila, 13. — Se han oido fuertes 
explosiones en el campo de Aviación 
de la isla Mixol producidas por gran 
número de bombas.

Sin embargo los aparatos atacan
tes tropezaron con la fuerte resisten
cia de los cazas y de la Artillería an
tiaérea. Los primeros les hostilizaron 
desde arriba, y después, arrojándose en 
picado, les atacaron nuevamente.

No obstante, los japoneses no mo
dificaron sus formaciones.

El bombardeo cesó a las trece ho
ras. — EFE.

LUCHAN EN* FILIPINAS CON LA 
QUINTA COLUMNA

Tokio, 13. — A primera hora de la 
noche de hoy, los aviones japoneses 
volaron sobre diversos puntos de Fi
lipinas.

Seguidamente se oyó un intenso ti
roteo, pues los centinelas disparan a 
muerte contra los individuos de la 
quinta columna que durante los bom
bardeos de la Aviación hacen señales 
luminosas. — EFE.
NUEVO COMUNICADO DEL EJERCI

TO NIPON
Tokio, 13. — La sección del Ejér

cito del Cuartel general japonés co
munica lo siguiente: “En los comban, 
tes de Malasia, el grueso de las fuer
zas aéreas británicas en Extremo 
Oriente, ha sido ya aniquilado y ia 
Aviación japonesa es dueña absoluta 
del espacio.

Hasta ahora se han derribado o 
destruido en tierra 129 aparatos in
gleses y además se ha hundido a un 
transporte enemv> y se han averia
do seiiatmente a dos cañoneros y cua
tro transportes y destrozado, en tie- 
;ra, a doscientos camiones enemigos. 
Nuestras pérdidas sólo son de dieci
siete aviones. ’ EFE -

Las tropas 
Japonesas

Londres. 13. - Por no
ticias recibidas en esta 
capital se sabe que las 
tropas japonesas, después 
de haber entrado *n 
Kowloon, han ' iniciado 
un impetuoso ataqúe so
bre Hong-Kong, — EFE.

Estocolmo, 13. — Aquí 
se han captado varios 
mensajes en los tu.e se 
comunica que los japo
neses atacan los barrios 
de Hong-Kong. -- EFE.

Tokio. 13. — (Urgente) 
— A media tarde, Hong- 
Kong es objeto de un 
ataque violentísimo. -- 

EFE.


